
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 27 de enero de 2023 

 
 

Proceso Verbal Sumario – Fijación de Cuota. 

Demandante Leidy Alejandra Gaviria 

Menor Ana Sofia Colorado Gaviria 

Demandado Johann Andrés Colorado Villa 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00421 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Inadmite Demanda 

 
 

Atendiendo lo consagrado en el Artículo 6 de la ley 2213 de 2022 y en el artículo 84 

del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda y se le concede 

a la parte demandante el término de cinco (05) días para que proceda a dar 

cumplimiento a los siguientes requisitos, so pena del posterior rechazo de la misma: 

 

1. Deberá enviar por medio electrónico la demanda y sus anexos al 

demandado, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 y 

allegará a este despacho la constancia de envío y constancia de recibo por 

parte del demandado de lo pedido anteriormente. 

 

2. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda como quiera que no 

se pueden acumular pretensiones de un proceso Verbal Sumario con 

pretensiones de un proceso Ejecutivo, asimismo, indicará que tipo de proceso 

pretende adelantar, es decir, si se trata de una Fijación de Cuota alimentaria, 

Regulación de cuota alimentaria o un Ejecutivo de alimentos, como quiera 

que estos tres procesos no se pueden acumular en uno solo. 

 



 

3. En caso que lo que pretenda es presentar un proceso ejecutivo, deberá 

anexar el documento que preste mérito ejecutivo, o si lo que pretende es 

presentar un proceso de Regulación de Cuota, anexará entonces el 

documento en el cual se fijó la cuota alimentaria en caso de ser así. 

 

4. Adecuará el sujeto pasivo de la acción la cual pretende adelantar teniendo 

en cuenta el objeto de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 
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